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5 (.as leyp.s y las disposiciones gnnera'os del fioluar* 
no sun obligitoriiis im.i uada capital de provincia dea* 

3 ue quo s» publicjinutiüiiilmüittti en ella, y dusiie ctia-
. ^ tro dios deepues para los demns pieliios de la mismi 

prüvmuiJ. (i.'V <** "* d* 'lf*»i<«i»r« de. 1857.) 
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Lis leyes, ordenes y anuncios que se maulen p:i* 
b V a r en los Itolatmes oficiales se han de remitir al 
(Me poliuco respectivo, por cujo comhir. o se pasa-
tnn a tos menciunddts «ditores de los periódieos. se 

• escepiua He estn disposición á los Seftores tapil^nes 
•¿t-.nnruUs. (Ordenes de f, de Abril y y de Ayotto de 
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DIPUTACION Pr .OVINCIAL. 

. 4.* Direcc ión , Su in ¡ i i i s l ros .=Núm. 45 . 

Prec ios q u e l a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l en n n i o n 
con e l S r . C o m i s a r i o de g u e r r a de esta c iudad h a f i 
jado para e l abono á los de las especies de s u m i n i s 
tros mi l i ta res q u e se h a g a n d u r a n t e e l actual mes 
de E n e r o . 

R a c i ó n de p a n de 24 onzas castellanas, 3 0 mrs . 
F a n e g a de cebada, 3 0 rs. 
A r r o b a de paja, 2 rs. 17 m r s . 
A r r o b a de aceite, 6 0 rs. 4 n i rs . 
A r r o b a de c a r b ó n , 3 rs. 4 mrs . 
A r r o b a de l e ñ a , u n r ea l 17 mrs . 

L o q u e se pub l i ca para q u e los pueblos i n t e 
resados a r r eg l en á estos precios sus respectivas r e 
lac iones , y e n c u m p l i m i e n t o de l o dispuesto e n e l 
a r t í c u l o 4'0 de Ia R e a l o r d e n de 27 de Set iembre 
de 1848. L e ó n 28 de E n e r o de 1 8 5 6 . = P a t r i c i o de 
A z c á r a t e , P r c s i d e n t e . = J a l i a n G a r c í a R i v a s , Secre -
tarioj 

G o b i e r n o c i v i l «le l a P r o v i n c i a . 

N ú m . 44-

Por el E.vnno. Sr. Ministro de la Gobernación 
y de R> al orden se rnc dice en 22. del corriente lo 
tjue sigue. 

» P o r el M i n i s t e r i o de Estado se dice á este de 
la G o b » r i i a c i o n c o n lecha 2 8 del mes p r ó x i m o p a 
sado lo s igu i f in t e .=El M i n i s t r o P len ipo tenc ia r io de 
P o r t u g a l en esta C o r t e , dice a l Sr . M i n i s t r o de E s 
tado , con focha 28 del mes p r ó x i m o pasado l o q u e 
s igue .=Hahiendo salido hace once meses de la c i u 
dad de C o y i l l a (Por tuga l ) donde se ha l l aba estable
c ido el subdi to f r ancés F ranc i sco R o s i e r , d i r i g i é n d o s e 
á B u r g o s con i n t e n c i ó n de permanecer ausente p o 
co t i empo , y no h a b i é n d o s e recibido hasta e l p re 
sente no t i c i a a lguna de l espresado R o s i e r ; tengo l a 
h o n r a de supl icar á y . E . s e g ú n los deseos de m i 

G o b i e r n o , se s i rva p r o c u r a r que por el D e p a r l a 
mento correspondiente se espidan las ó r d e n e s nece
sarias á f i n de que se a v e r i g ü é l a residencia ac tua l 
de d i cho i n d i v i d u o . » 

Y a l dar la publicidad me prometo de los A l 
caldes constitucionales y d e m á s dependientes de mi 
autoridad p r o c u r a r á n averiguar el paradero del 
sugeto que se menciona, d á n d o m e parte del resul
tado de sus investigaciones, para qué el Gobierno 
de S. M . pueda satisfacer los deseos del represen
tante de Portugal. L e ó n Enero 2 8 de 1 8 5 6 . = I ' a -
tricio de A z c á r a t e . 

Núm. 45-

Por el limo. Sr. Director general de Ventas 
de Bienes Nacionales en 19 del actual se me co
munica la siguiente Rea l orden. 

» I I m o . S r . = H e dado cuenta á S. M . del espe
diente i n s t r u i d o sobre l a intel igencia que deba dar
se a l a r t í c u l o 147 de l a i n s t r u c c i ó n de 31 de M a 
yo ú l t i m o respecto a l Juez á q u i e n competa o t o r 
ga r la escri tura de venta de bienes nacionales. E n 
su vista y deseando faci l i tar á los interesados todos 
los medios de u l t i m a r sus espedientes de subasta, 
s iempre que n o ceda e n perjuicio de l servicio p ú 
bl ico ó del Teso ro , la R e i n a ( q . D . g.) c o n f o r m á n 
dose c o n l o espueslo po r e l T r i b u n a l contcncioso-
admin i s t r a t i vo , se ha servido resolver , q u e los c o m 
pradores elijan ante cua l de los Jueces que h a y a n 
presidido la doble ó t r iple subasta, deseen otorgar 
la escr i tura : d isponiendo igualmente S. M . , que á 
fin de que esta conces ión guarde la debida r e g u l a 
r idad con las d e m á s prescripciones de l a i n s t r u c 
c i ó n , se observen las reglas siguientes propuestas 
p o r la D i r e c c i ó n general de Ventas. 

1. a Q u e hecha a l c o m p r a d o r l a no t i f i cac ión de 
ad jud icac ión que previene el a r t í c u l o 145 de l a i n s 
t r u c c i ó n , po r e l Juez en cuyo estrado se haya h e 
cho la postura m a y o r , designe dent ro de las 48 
horas subsiguientes, ante q u é Juez , de los q u e h a 
y a n presidido l a doble ó t r ip le subasta desee o t o r 
gar l a escri tura d é venta. 

2. a Que si den t ro de d i cho t é r m i n o tuviera l u 
ga r la ces ión del remate para que autor iza el artfa 



c u l o -.103-regla--7..S,»de las atr ibuciones d c l o s . . J u e ^ . . . 
cu», el cesionario n o t e n d r á mas plazo para usar de 
i l i cho derecho de e l ecc ión que las 48 horas conce
didas a l p r i m i t i v o rematante. 

3. " Q u e t ranscurr idas estas s in q u e el u n o . 'úv 
oleo los h a y a n designado sea otorgada la escr i tura 
po r e l Juez e n c u y o estrado se h izo la ; postura 
m a y o r , y en ta l concepto es e l que notifica l a a d 
j u d i c a c i ó n d é la finca' ó fincas. ^ ' í ^ i ,' . 

4. a Que este queda obl igado á da r a v i s o ^ . G o -
Imrnador de la p r o v i n c i a en q u e estas radi^t fgn, 
y en cuya C o n t a d u r í a debe archivarse e l espedien-1 
l u , de l Juzgado á q u e este sea r e m i t i d o , á fin de 
que pueda reclainarsie. ó hacerse c a r g ó en caso d é 
• lemora ú e s t r a v í o . — D e J l e a l : órderii lo; coro t ío ico & • 
V . I-.-para« s u .VnVeVigencia . y ~ c u m p l i m i e n t o . » 

N ú n i . , 4 8 . 

nsigiiiintes. 

a o d e ' A ' z ' c á f i i t é . ' ' ' ' 'I' "'" 

• •. , • isün,: 46. . ' vy ;' ' \ . 

aonales en,22,del.,actual me dice lo siguiente. 
(), A .«Jua Junto.>suj^nor>dfr . .y imUs.en ses ión de 13 
^ - t ^ ^ , ; ^ ^ ' ^ ! ! . ^ . . ^ ! ^ ^ «itidás á, q u e á a n 
.orfgen'! Jasi r ^ ^ a ^ ^ . o ^ v ^ > Q o n q ^ | qjiie ,¿e 'observan 
en l a estension de d i l igencias de l o s . espedientes de 
remate , c a u s á n d o s e c o n ellas graves perjuicios á los 
intereses de los licitadpres, ,é? impos ib i l i t ando l a m a r 
cha constante y r á p i d a de l a D e s a m o r t i z a c i ó n ; se 

i l i a . servido \d i sponer - i iq»e . \ "«n . l o sucesivo, prevenga 
- V i S. á los Escribanos q u e a c t ú e n e n las subastas 
de fincas, u n a n á Sus espedientes respectivos, las 
notas de posturas á que se contrae l a o b l i g a c i ó n 3.a 
d e l art . 103 de l a i n s t r u c c i ó n v igente , c o m o n i é -
d io de c o m p r o b a c i ó n , e n c u a l q u i e r a diferencia q u e 
se n o t e . » • 

Y he: dispuesto, se inserte en el •Bolet ín , oficial 
mear gando á los Jueces de .1.a'instancia y E s c n -
hanos que a c t ú e n en las subastas su exacto y pun
tual cumpl imientó . L e ó n 2 8 de Enero de 1 8 5 6 . = 
Patricio de A i c á r a t e . 

í ? ú m . '47, 

L o s Alcaldes constitucionales de la provincia , i n 
d iv iduos del Cuerpo de v ig i lanc ia p ú b l i c a y fuerza 
del de la G u a r d i a c i v i l , p r o c u r a r á n detener y c o n 
d u c i r á m i d i spos ic ión la persona de M a n u e l de 
Solo , hijo de A n d r é s y Josefa D i a z vecinos de la So
l a de V a l d e r r u e d a , que se ha . fugado de l a casa de 
fius.padres c o n d i r ecc ión á esta p rov inc ia , á cuyo fin 
í e inser tan á c o n l m u a c i o n las s e ñ a s del fugado. L e ó n 
l > e , r o 2 6 de;il856.==:Patricio de Azéáfp te . , 

¡ ^ f l ó s del 'jfugadp. 
E d a d 15 anos , pélp n e g r o , cara r e d o n d a , ' esta

t u r a co r t a : viste p a h t á l o p . y bo ina s i n visera , y es 
.jmmral de .Cangas ((Je Oi i / s , 

.. Con arreglo á lo prcvoniilo en el artículo 4 o de la 
instrucción de 5 de Febrero de 1854 se inserta á cont i 
nuación la memoria que para 0|>lnr al premio concedido 
por Real decreto de In mism.i ludia c:i favor de los <|ue 
presenten un (hedió fácil y ecooóinico para combatir 
el Oitlium Tuckeri ha presenloilo D. Videnlin Fernandez. 
León Enero 23 do '1850.==Pa.lric¡o de Azcárate . 

' • Opinión sobre el origen del Oidiurn. 

. , - .-Toda planta requiere terrenos y clima análogo» y o n n -
q'uc prevalezca en otros diferentes, ó su lozanía ó sus fru
tos no corresponden. L a vid para que sus fruto» sazoncti 
convenientemente, requiere lerrenos y clima pr ivi legia-

idos y 'uí¡ esmeriá de cul t ivó: en caso 'contrario se vé ata-
:' cada -de-enfermedades (Ifcscunocidas ̂ 'producidas pur estas 

cansas;, y ilesnicrccieiido sus frutos en..calidad y-cantidad, 
frustran las esperanzas del labrador. Tamliien es conve
niente en todo [ilaiílél ilé v iñá i que ios vacillos proceil.ni 
de cepas que 110 pasen de .20 ailos, y aun cuando si'au 
conocidamente buenas, nú todos sus sarmientos lo son, 
debiendo elegirse los de yema pinta y poco sambano, y 
que mejoren de situación y temperatura en el trasplante. 
L a distancia de las cepas es también interesante, porque 
es menos productivo, de mas costosas labores y de peor 
calidad el fruto de copado pintoj.que el.de el c l a ró , en 
cuya olencion deben ..ponerse los, vacillos.. al tres bolillo, dis-

.tanteaseis pies;para .cabar .y 9 ó 12,para arar el terreno 
, i n í e rmed io , ,púes,¿I pago que necesi tan ' la 'porción i d e ' t e ¡ | -
íého'coriv'íéniéntiÉr'pi'rá' Hia'nt'ín'ersé, t'ii'mbien precis in iíiVe 
y sol. Los terrenos mas adecuados para el viñéd<> son tos 
p^dragosos calizos, .situados en, laderas; y,malos los a r c i 
llosos y fiurnéílos de fas ve^'as.'En pq'iieíibs'sé 'oÍ>Íien"u 
buenos vinos en calidad y 1iasta'eft';c¡i;iitiil'ad si'lbs^ v a c i 
llos corresponden, y ' e í i éstos si bien esceile la cantidad, 
su calidad es muy 'inferior', siendo muy común que una 
escarcha de primavera,vendimie ,los frutos.y otra .de oto
ño los deje eu agraz. Del conjunto de estas causas, se ha 
originado el Oidium, según mis observaciones y datos que 

voy á e s p i n e r . - < 
. j . • „ 1 

Observaciones, y dalos en comprobación del dictamen anterior, 

¿Qué .terrenos fueron los primeros en que se presentó 
e l 'Oid ium; qué clase dé vides las atacadas? Comenzó el 
Oidium el año pasado en éste pdis. 'en las vegas,' empor
rados y todo terreno h ú m e d o , cuyos espesos planteles no 
permiten que el aire y el sol disipen el rocío du las p lan
tas y frutos: las vides qtio a t acó , las de mucho sambano 
cuyos frutos apenas so les conoce azúcar . Estas plantas 
en general fueron invadidas en 'dichos tór renos , y no lo 
fueron las do poco sanco y fruto azucarado, .110 olistante 
estar mezcladas coli jas cnlérnias. Las mvadidas lineo ¡lo
cos años se iiupotlaron ei¡ usui pais do el de Valdcbrras 
cu iloniie madurán y tienen haslanle azúcar los lYutos, en 
razón de la mayw tuinpiM'.-iiura ilel pais, y cu osle sazo
nan con un mes d o retraso, no lícncu casi azúcar , dando 
un mosto pecsimo. En un plantel que se hizo por mi d i 
r e c c i ó n , importando los, vacillos del pueblo del Vallé i!e 
Tedejo en la montaña de Bembibrc, ¿e vé lo conlrui io 
que en los de Valdeorras: sazonan bien y oportunamente 
sus frutos y tienéii mas azúcar que en e l pueblo de donde 
vinieron.:Recorrido esle plantel pái-a examinar la enfer
medad no hallé más que dos cepas invadidas cuyos vas
tagos tienen claras las yemas y mucho sámbano. E n los 

.planteles contiguos y dUlanles del mismo pago, hay c e 
pas enfermas en abundancia, pero'son de la misma clase 
situadas á las ipmeeliaciones de las caceras d« desagüe. 

http://el.de


Todos los años déb* cscabarsc y podarse, el. yiíicilo, co i* 
larle toda raíz superficial, quitarlo lodo sanniento inútil 
y. esiícsiyo id ,porto y vigor de la ccp. i , dejándole los l>ra-
zo í puígares ó Varas cii lá distancia conveniente [)!ifa 
equilibrar el piiso'de fruto: iiltimainehto, limpiar el ' tróri-
co dé'loiio liriJIo y corteza'que se desprenda porque con-
l iene;ui i 'v iverode insectos: ¿Y se liacc eslo cual curnts-
pomlc? no: se vpoda •, mal ...no se eseaban' las cepas y hay 
vid.que so. Ie',piieden contar 20 capas do corteza despren
d ida• f iu 'qóo e l 'obrero se, haya cuidado de l impiarla; ,y 
car ic iéní i» de 'aaeo/a i re , y luz,' lio hiiy scr 'vivicrité'qiio 
goc¥,s!)lb\l":y:i')riesto''és^ihdispe,nsablé podar Ia9vvides p'a-
ra mnptenarlus con la robiisled-debida y-mejorar sus i'ru-
los-qiiSándoles, lodo escpdeiilo y perjudicial, siéndulu las 
raicéSÍsómeras, 'nadie se cn idá 'dé es ta 'operac ión : y alt-
górviéndo/una.cantidad escesiva de jugos que no udinilon 
los vastagos sale al eslerior y tenemos una erupción com-

.'•píela en: el c e p a d ó , queintestiiiidi)--la>»la(óatvra,¡cimlngh-
r i y acabará ' cón el viíicdo. Todos: los: t rámites del Oiilium 
soh losde una e r u p c i ó n : comienza ith las primeras liujas do 
lo» iallós y sü par lé inversa en .que su notan unas liollitili-

' lias a maherá de roc ío , en seguida se presenta en los vás-
lagos un polvillo blanco que luego ennegrece; el racimo so 
cubre ile polvillo y.iclaz blanca, ennegrece.los granos, se 
corrompen, abren comó granadas y concluyen secándose, 

,1o. cual proviene del terreno y calidad dejas vides, pues 
he observado que la enfermedad comienza en el primer 
.vastago contiguo á la tierra y progresivamente vu avan
zando hasla que se- apodera de toda la cepa y sus frutos; 
y por cuairlo las bolliulillas se notan en lás primeras hojas 
lie los b ró lé s , saliendo estas del interior, claro es que en 

' esta parte .ésta la enfermedad. Mas es este de gran consi-
deráciqn con pérdida dé innumerables intereses sino se 
uonsigdé un prpiito y eficaz remedio; pero: me persuado 
que no debe llegar el casó desesperado ,de levantar el ce-
pado, aunque tengo por indispensable aclarar todo plan-
lol espeso. Asi me lo persuaden mis observaciones debien
do eslirparse el mal del modo siguiente. 

Modo de eslirpar lá enfermedad del Oidium con arreglo ú mis 
observaciones. 

E l Oidium en mi humilde opinión y pobres observa
ciones es una pletoria dé jugos producida po r la clase de 
vides, terrenos en que se plantan, poco esmero y aseo que 
hay en su cult ivo, no siendo difícil ni costoso cstirpur es
ta enfermedad, pudiendo aplicarse el remedio en muy 
grande escala. Las cepas tan lucjio torna movimiento la 
savia, la derraman por lodo corle,herida ó suugriu'quc se 
les haga, por lo que no debe hacerse la poda hasta tanto 
que las yemas se abren, teniendo antes cscabado el cepa-
do. E n el mes do Marzo es cuando debe hacerse la poda 
en este pais, corlando toda raiz descubierta on la escaba, 
limpiatnln el cuerpo de la cepa y sus brazos de toilo broto 
inútil. dcjaiidn |us vástalos precisos y bien dispuestos un 
forma de e.-Ireila para que el aire, el sol, y la lluvia, ven-
lile, caliento y rei'iescpio la planta y su fruto, aclarando 
tulo nia¡iielo esposo y ecluimlo :i cada vid un puñado de 
cal al pie de su tronco en el hoyo de la oseaba, cuya ope
ración ademas de beneficiar el terreno, purificará la sa
via, l 'or lodos estos medios la cepa absorverá menos y 
mejores jugos, ver terá los escódenles , sus frutos sazona
rán y acrecentarán convenienlemente; y corregida por 
ellos la pletoria, , lo será la erupción ó el Oidium. Este 
nial no procede de la atmósfera, porque en este caso nin-
"una vid se libertaría de él: Tampoco de la sequía , que á 
serlo, serian los primeros atacados los terrenos no inva
didos; ni tampoco de la falta de vent i lación, porque los 
emparrados (que contado es el que se libró del azote) nin
guno seria invadido, permitiéndoles su elevación cuanta 
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ventilación necesiten, lanío y mas de l aque tienen loa 
terrenos no invadidos. Esto no se opone á que en la poda 
y plantación se deje en plantas y sarmientos lodo el acla
reo que dejo manifestado, pues habiendo observado dos 
planicies conliguos ambos por podar, el uno al tres bolillo 
dislanles 9 pies las cepas, y el otro distantes 5 pies en la 
paralela y menos en la l inea, este no tenia on racimo sa
no , y aquel, ninguno lonia dañado del Oidium. También 
conviene para obstruir la propagación del nial en todas 
direcciones, deslecbu/ar ó desvinar las cepas en el mes 
de Julio ó Agosto, suprimiendo todo brote inút i l , que rn-
liamlo el olimonto al fruto > le priva del so l , aire y a g u a 
que precisa para su acreccnlamiento y madurez. Si á pe
sar de todo apareciese el Oidium en alguna, hoja ó básta
go, se cortará aquella y zatara este, para impedir su pro
pagac ión , cuyas operaciones son del lodo indispensables 
para eslirpar el mal , en razón do-mis observaciones con 
¡os onsayos siguienles. 

Ensayos de mi sistema y resultados obtenidos en eomproba-
. cion de la verdad. 

Habiendo dispuesto poner' en planta mi sistema, lle
vando'por norte que la enfermedad del Oidium cnnsislia 
en una erupción producida por la escesiva humedad del 
terreno, mucho saúco de las cepas, falta de limpieza y> 
orden eri la poda y mas trabajos, hice los ensayos siguien
tes en unos eniparradosi que el año pasado por primera 
vez fueron acometidos de la enfermedad, en términos de 
no aprovecharse el fruto.- Uno lo escabé quitándole cuan
ta raiz se descubr ió , podándole en el mes de Marzo. Esto 
emparrado siluado en una huerta conligua ú una- presa 
de riego no tiene emanaciones y no ha sido atacado del 
Oidium este año . E l otro no lo escabé se podó en 18 de 
A b r i l teniendo sus brotes dos pulgadas de largo derraman
do abundante savia por cuantos corles se le hicieron. S i 
tuado {también en huerta y contigua á presa de riego, tie
ne emanaciones el terreno que es ligero y pedregoso. E s 
to emparrado,, aunque un mes mas tarde que los demás 
fue atacado d e l Oidium, que se notó en el primer broto 
que salió en el cuerpo de la cepa, avanzó al segundo y 
sucesivamente fue invadiendo los pulgares y brotes inme
diatos, quedándose estacionado á la mitad del brazo, por 
manera; que medio emparrado lenia Oidium y el resto no. 
En una cepa no cscabada, podada en Enero viéndola in
vadida del Oidium en principios de Agosto, la hice una 
sangría en el tronco, y observando que no vertía líquido 
alguno, determiné cortar los sarmienlos en ferinos por dos 
yemas siguientes á los racimos dañados, despuntando pni-
el tercio tos demás tallos útiles y quitándole los inúliles, 
con cuya operación,la cr'upciou se estacionó y los racimos 
sin ponerse negros, csgrelar ni corromperse, crecieron y 
maduraron volviendo á su color verdoso, sin notarse en 
la cepa olra novodad que nuevos brotes en las yemas do 
los sarmienlos y tallos corlados. El terreno que ocupa 
esta cepa está contiguo á presa do riego, pero no reciliii 
otro que las aguas llovedizas de un tejado, us de bástanle 
miga y pedragoso. 

1*01- el resulladfl obtenido en los ensayos practicados, 
se vé la eficacia del. remedio, el cual es tanlo mas sa l í s -
factor io , cuanto mas y mejores son las labpres, no d e 
biendo dudarse, de que la enfermedad conocida con e l 
nombre de Oidium Tuekeri ó polvillo de la v i d , es una 
erupción ocasionada por pletoria de savia, que invadien
do los terrenos húmedos y.planteles frondosos, ataca á los 
puestos-de yemas claras, mucho saúco , y poco azucara
do, l'ara jiisliücur mas y mas mi opinión añadiré otro en
sayo. Podé en fines de Marzo sin escobarlas, pero des
puntando lás varas que les dejaba, dos viñas de diversos 
pagos, situadas en planicies inclinadas bajo ciifslas do 
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lilamlo ikclivc.. Ra estos pagos y año anlerior, i'ara vid 
i'r.c alacaiia dvl Oiiiium; cu osle hay b.istanles, siendo lu-

de la clüso (ifi yemas claras y inuclio s aúco , n ' j i a r l i -
•!,ÍS por todo el viñedn en los parajes húmedos y muy po
lcados: en las del ensayo que llenen haslaiilo claras las 
vides, solo vi cuatro cepas invadidas, de la misma clase, 
i ' onl i ' ius á las caceras de desagüe , cnroproUando todo; 
ipm os muy conveniente cuando se liaeen los plaiileles, 

los Itaciljns sean j ó v e n e s , vengan de país mas Trio de 
id en (pie se van á poner, que no se planten en terrenos 
liímicdos y arcillosos, y si en los calizos pedragoios; que 
M : pongan claros, que tengan la yema junta poco saúco y 
tnnclio azucarado sus frutos, para obtener liuenos vinos. 
Tatnliicn es muy conveniente abonar el vifledu aunque pu-
1:11, siéndole muy provechoso las cenizas ó cal apagada. 
Tal es el resnlladu de mis observaciones y ensayos practi-
r.aiUs, persuadiéndome no serán diferentes los que se ob-
l'Wi^aii en otros países, observando eslriclaincnle cuanto 
dejo espiiesli).=Consis(iendo el remcilio que propongo y 
IIH ensayado para corregir el Oidium y liliertur de él al 
v iñedo , en dar las labores convenientes á el copado, po
darle en Marzo, cortarle toda ruiz que se iftscubra en la 
escalio que deberá ser de una tercia de profundidad, echar 
un poco de cal apagada en el hoyo, (pillarle cuanta cor
te y. a se desprenda, dcsvinarle ó dcslechuzarlc; y últ ima
mente ijuitar las hojas y cercenar los vastagos en que se 
presente el Oidium, aclarando lodo cepado junto; como 
estos trabajos se aumentan muy poco , redundan en bene
ficio del plantel que los pagará con usura, y están á el a l 
cance de lodos podiendo ocuparse niíMs y mugeres en mu
chos de ellos, no solo pueden hacerse en grande escala, 
sino que so coste es nulo ademas de quitar la enferme
dad .=No habiendo aparecido el Oidium en este pais, bas
ta Julio del año anterior, no he podido hacer mas ensayos 
y observaciones, que reproduciré en mas grande escala 
en los planteles infestados, para que me imiten los que 
gusten y vean por sí mismos los resultados; aconsejando ú 
lodos no destinen á planteles de v i d , terrenos que deben 
producir buen trigo. cebada y legumbres y no v inos , quo 
á pesar de ser los cosecheros unos farmacéuticos peren
nes de sus bodegas no tienen la mejor aceptación no obs
tante lo que mejoran transportados á Asturias: que no se 
olviden de echar cal ó ceniza al cepado enfermo cuando 
mnnos, pues según ensayo hecho, con una libra de cal en 
polvo hay suficiente para diez cepas, y con una fanega que. 
juisn ocho arrobas y cuesta ocho reales con inclusión de 
ibis reales para el chico que la distribuya , se encalan dos 
mil cepas, cuyo insignificante gasto lo pagará con usura el 
viñedo; ademas de « r un antídoto para la erupción del 
Oidium, purificando la savia, l'onfcrrada Noviembre 25 
de Í 8 5 5 . = V a l ü n l i i i Fcrnanilez,*=Es c o p i a . = A z c á r a l e . . 

Núm. 49. 

Ailminislracion tk Hacienda pública de la provincia de Acón. 

L a Direcc ión general de Contribuciones me co
munica con fecha 91 del actual la orden <fue sigue. 

»E1 E x c m o . Sr . M i n i s t r o de Hac i enda , ha c o 
m u n i c a d o á esta D i r e c c i ó n general con fecha 2 del 
coi r iente una R e a l o r d e n , s e g ú n l a c u a l , se h a ser
v ido d isponer S. M . que lo mandado en l a de 31 
de E n e r o de 1 8 5 3 , respecto á l a c o m p e n s a c i ó n de 
déb i tos por el 2 0 po r 100 de propios se haga es-
tensivo á la del !> por 100 de arbitr ios p r o v i n c i a 
les y municipales q u e resul ten á favor del Tesoro 
hasta fin de I S Ü O . - I J O que esta D i r e c c i ó n general 
c o m u n i c a á V . S. para que llegue á conoc imien to 
de los pueblos de esa p rov inc i a que se ha l l en e n 
«lescubier lo pog e\ concepto y época que se espresa, 

i n v i t á n d o l e s por su parte á que desde luego é n t a -
blen el espediente de c o m p e n s a c i ó n c o n a r reg lo á 
las instrucciones vigentes d á n d o m e aviso á vuelta 
de correo de l recibo de esta c i r c u l a r . » 

L a que se inserta en el B o l e t í n oficial de esta 
provincia p a r a su publicidad, cumplimiento, y p a 
r a t/ue los Ayuntamientos deudores por los con
ceptos y a ñ o s espresados puedan aprovecharse del 
beneficio qüe por dicha Rea l orden se les dispen
sa. L e ó n 2 8 de Enero de Teodoro Ramas. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Comisión principal de Ventas de Bienes 

Por decreto de este illa del Sr. Gobernador de la prov 
suspende el remate anunciado pora el día 26 de Febrero, di 
cas procedentes de Sta. Marta de Astorga, sitas en término 
ro de Escarpizo, scfialodas con el número del inventarlo 
2197, «n virtud de reclamación hecha por Uomiogo 
romo colono desde antes del año de 1800 con arreglo al 
231 de la Beol Instrucción de 31 de Mayo último. León 
Knero de 18S6.=Colom>n Casloñon y Acevedo. 

D. Nicolás Casanova, Secretario honorario de S. M. y Jut; 
primera instancia de la ciudad de León y su partido. 

Por el presfnte, cito, llamo y emplazo á todas las personas qj 
se crean con derecho á los bienes que constituyeron la Capelli 
colativa que bajo la advocación de la Purísima Concepción fui 
ron y dotaron en el Convento de Religiosas del misino titulo 
esta ciudad, los cabezaleros y testamentarios de Doña Fatiitma de 
Quiñones por escritura pública otorgada en esta ciudad é catorce 
de Enero de mil quinientos setenta y cuatro ante el escribano di 
este número D. Pedro de Arguello, para que en el preciso léctnjL 
no de treinta dias á contar desde la inserción de este ejido" én ! la 
(¡aceta de Madrid se presenten en este Juzgado á deducir^de
recho que crean asistirles en el espediente promovido sobre adju
dicación de dichos bienes en concepto de libres por Doña Joaquina 
Gómez Jara, Marquesa viuda de Lorenzana como lutora y curado
ra de sus hijos menores D. Francisco Javier, Doña Eloísa y Doña 
Amparo Quiñones, el cual se signe ti testimonio del escribano que 
refr^Apipercibidos que si no se presentaren les parará el per-
juiri^Pe eu derecho haya lugar. Dudo en León é veinte y seis 
de Enero de mil ochocientos cincuenta y seis.=N¡c.olás Casanova. 
=Por mandado de su Sría., Ramón Roales Girón. 

Terminado por la junta pericial de esta villo la rectificación del 
amillurumiento que ha de servir de base para el repartimiento de 
la contribución de la mismo en 1856, se hallan espuestos en la Sr. 
cretaría del Ayuntamiento los trabajos pora los que quieran ente
rarse de ellos desde las diez i¡ lo una de la tarde y de tres A cinco 
por el término de la ley. Monsilla Diciembre 22 de 18oo.=EI 
Alcalde, José Salvadores. 

Habiendo fallecido Froilán Bayon y su muger vecinos de esta 
villa y dejado escasísimos bienes insuficientes á cubrir los deudas 
hasta lo fecha reclamadas, se llama á junta de acreedores para el 
domingo 10 de Febrero de 1856, los que se crean con derecho 
acudan ante el Sr. Regidor 2? de este Ayuntamiento y escribanía 
del que ofrenda á deducir él que jes compelo, roo npercibimiento 
de lodo perjuicio. Monsilla Diciembre 23 de 18ü5.=líl Escribano 
autorizante, José Salvadores. 

Habiendo fallecido Aníca Marcos vecina de Villacelama sin lie-
rederos legítimos y renunciado lo herencia los colotera¿¡l_Bos pró
ximos siendo insigniíironte su caudal, se ronvoca ' á J H n todos 
los quo se crean con derecho a sus bienes para el l ^ i H C b r e r o 
en la Secretaría de número de Monsilla D. José Salvadores & las 
diez de su mañana, con apercibimiento de todo perjuicio. Villa-
nuevo de las Manzanas Enero 9 de 1850.=EI Alcalde, Francisca 
Marcos. 

Compra por encargo D. Isidro Llamazares cartas de pago y 
billetes del onticipo de 230 millones. 

IKON; timtiicuniniv Tirvenuice »e u Vim t iluvs n¡ Jjisu.i, 


